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Datos del proceso

Nombre del Proceso *
Viandas para personal de guardias del AIR

Jurisdicción Contratante *
- Legales - 00.02.06.01.06

Jurisdicción Comitente Superior *
AeroRos - Aeropuerto Internacional de Rosario “Islas Malvinas” - 00.02.06

Jurisdicción Comitente *
AeroRos - Aeropuerto Internacional de Rosario “Islas Malvinas” - 00.02.06

Número de Expediente Electronico *
EE-2026-00002101-APPSF-OD

Información del expediente

Usuario
ESTEFANIA SOLEDAD OVIEDO

Oficina
Legales - 00.02.06.01.06

Motivo
Licitación Viandas para personal de guardias de turnos de 12hs, Aeropuerto
Internacional Rosario.

Tramite
Licitación/Concurso Público - Compras y Contrataciones

Procedimiento de Selección

Opciones *
Licitación Pública

Encuadre Legal

*

Artículo 116° de la Ley N° 12.510

Aspectos Generales

Número de Expediente
Electrónico
EE-2026-00002101-APPSF-OD

Nombre del Proceso
Viandas para personal de guardias del
AIR

Jurisdicción Contratante
- Legales - 00.02.06.01.06

Información Básica

Objeto de la Contratación *
Servicio de provisión de raciones de comida (viandas) destinadas al personal de
guardias de 12 horas del Aeropuerto Internacional Rosario (A.I.R.) por un período
de doce (12) meses.

Etapa y Alcance

Etapa *

Etapa Única

Alcance *

Nacional

Tipo de Cotización

Por Cantidad del Renglón *

Se Deberá Cotizar la Cantidad
Total del Renglón

Por Renglones *

Se Podrá Cotizar Algunos o
Todos los Renglones

Tipo de Adjudicación

Por Cantidad del Renglón *

Se Adjudicará por la Cantidad
Total del Renglón

Por Renglones *

Se Adjudicará por Renglón
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Forma de Cotización

Del Pliego *

Otro

Aclaraciones u Observaciones *
La propuesta deberá efectuarse por
Precio Final por todo concepto,
expresada en Pesos Argentinos. El
oferente deberá cotizar un Precio
Unitario por Ración para cada uno de
los cuatro (4) ítems que componen el
renglón (correspondientes a cada
trimestre del servicio), detallando el
valor total de cada período —calculado
sobre el máximo de 3.600 raciones
trimestrales— y el Precio Total General
de la oferta por el máximo estimado de
14.400 raciones anuales.

Monedas de Cotización

Tipo de Moneda *

Peso Argentino

El plazo de entrega será contado a partir de la fecha y hora de apertura de ofertas.

Información sobre la Documentación Física

Dirección
---

Plazo de Mantenimiento de la Oferta

Cantidad de días corridos *
30

A partir del día hábil administrativo siguiente a la fecha y hora de la Apertura de las Ofertas.

Períodos de Renovación de Mantenimiento de Oferta

Si Cantidad de Períodos *
2

Plazo en días corridos *
15

La presentación por el proponente de la oferta sin observaciones a esta ley o su decreto reglamentario, pliego de bases y condiciones generales y cláusulas
particulares, implica la aceptación y sometimiento a las cláusulas de esta documentación básica, constituyendo el todo un contrato que se perfecciona con la
aprobación en término de la adjudicación por la autoridad jurisdiccional competente, conforme el art. 135° de la Ley N° 12.510.

Sin perjuicio de los antes mencionado, todo cuanto no esté previsto en el presente pliego será resuelto de acuerdo al punto 1.3 del Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales y Decreto N° 4174/15.
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Detalles de Productos y Servicios

Número de Expediente
Electrónico
EE-2026-00002101-APPSF-OD

Nombre del Proceso
Viandas para personal de guardias del
AIR

Jurisdicción Contratante
- Legales - 00.02.06.01.06

Detalle de Renglones

Renglón Ítem Detalle de Producto
o Servicio Ficha Técnica Unidad de

Medida Especificaciones Técnicas Cantidad

1 1 505.6.1.2 - Servicio De
Comidas Y Refrigerios

PLIEGO viandas
2026 (1).pdf; Racion

Ración de comida - Octubre, Noviembre y Diciembre de 2026. La ración cotizada
tiene que ser de acuerdo a lo establecido en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS adjunto.

3600

1 2 505.6.1.2 - Servicio De
Comidas Y Refrigerios

PLIEGO viandas
2026 (1).pdf; Racion

Ración de comida - Período enero, febrero y marzo del 2027. La ración cotizada
tiene que ser de acuerdo a lo establecido en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS adjunto.

3600

1 3 505.6.1.2 - Servicio De
Comidas Y Refrigerios

PLIEGO viandas
2026 (1).pdf; Racion

Ración de comida - Período abril, mayo y junio del 2027. La ración cotizada tiene
que ser de acuerdo a lo establecido en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS adjunto.

3600

1 4 505.6.1.2 - Servicio De
Comidas Y Refrigerios

PLIEGO viandas
2026 (1).pdf; Racion

Ración de comida - Período julio, agosto y septiembre del 2027. La ración cotizada
tiene que ser de acuerdo a lo establecido en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS adjunto.

3600

Cronograma de Entrega Muestras por Plazo

Item de
muestra Cantidad

Unidad
de
Medida

Tipo de
Muestra Dirección Dirección

Alternativa
Tipo de
entrega Cantidad Unidad de

Tiempo Fecha Observaciones

Renglón 1 -
Item 1 -
505.6.1.2 -
Servicio De
Comidas Y
Refrigerios

4 Ración Obligatoria Otra
Dirección

Av. Jorge
Newbery s/n,
S2000
Rosario,
Santa Fe

Plazo de
Entrega 1 Días Hábiles

Administrativos ---

El mismo día de la apertura de ofertas
o el día hábil posterior oferentes
deberán presentar un mínimo de
cuatro 4 muestras de raciones de
comida correspondientes a distintos
menús tipo, elaboradas el mismo día
de la entrega. Las muestras no serán
devueltas ni consideradas parte del
suministro contratado. La evaluación
se realizará en función de la calidad,
sabor, valor nutricional y presentación,
conforme a las exigencias del pliego
de especificaciones técnicas.

Requisitos Mínimos de Participación

Número de Expediente
Electrónico
EE-2026-00002101-APPSF-OD

Nombre del Proceso
Viandas para personal de guardias del
AIR

Jurisdicción Contratante
- Legales - 00.02.06.01.06

Requisitos Económicos y Financieros
Requisito N°: Descripción Se debe Adjuntar Documentación Papel/Electrónica

Requisitos Técnicos
Requisito
N°: Descripción Se debe Adjuntar

Documentación Papel/Electrónica

1 Documentación solicitada en el Pliego de especificaciones técnicas adjunto, tales como Habilitación del
Establecimiento, Registros Sanitarios, Habilitación de Vehículos y cualquier otra documental solicitada Si Electrónica
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Requisitos Administrativos
Requisito
N°: Descripción Se debe Adjuntar

Documentación Papel/Electrónica

1 Constancia de inscripción en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia. En su defecto, la
documentación que acredite su personería de acuerdo al art. 142 de la Ley 12.510 y su decreto reglamentario. Si Electrónica

2 Constancia de inscripción AFIP, (salvo encontrarse inscripto en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de
Santa Fe). Si Electrónica

3
Declaración Jurada – Ley 17.250, Formulario 522/A, expedida por la Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP), emitida dentro de los treinta (30) días corridos anteriores a la fecha de apertura, firmada y con acuse de
presentación web (salvo que este presentada y vigente en el Registro Único de Proveedores y Contratistas).

Si Electrónica

4
Constancia de Cumplimiento Fiscal extendida por la Administración Provincial de Impuestos (s/Resolución General
N° 019 – 20/10/2011 – API y modificatorias) (salvo que este presentada y vigente en el Registro Único de
Proveedores y Contratistas).

Si Electrónica

5 API Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos o Convenio Multilateral, (salvo encontrarse inscripto en el Registro
Único de Proveedores y Contratistas de Santa Fe). Si Electrónica

6 API Formulario 1276 WEB: Declaración Jurada Alícuota para Agentes de Retención y/o Percepción. S/ RG. Nro.
0036/2017, (salvo encontrarse inscripto en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de Santa Fe). Si Electrónica

7

Certificado negativo expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (RDAM): conforme lo establece la
Ley provincial No11.945; el Decreto Reglamentario N° 1005/06 y la Disposición N° 001/06-DGRL, de la Jurisdicción
que corresponda al oferente (en original o copia certificada por el Poder Judicial o Escribano Público), o “Personas
Jurídicas”. Para el caso de “Personas Jurídicas”, deberá presentarse certificado de los miembros que integren los
órganos de administración; para “Unión Transitoria – U.T.”, de los miembros de los órganos de administración de las
personas jurídicas que la componen (salvo que esté presentada y vigente en el Registro Único de Proveedores y
Contratistas).

Si Electrónica

8 Constancia de constitución de la garantía de mantenimiento de la oferta. Si Electrónica

9 Antecedentes en la prestación de contrataciones similares. Si Electrónica

4 de 9



Garantías

Número de Expediente
Electrónico
EE-2026-00002101-APPSF-OD

Nombre del Proceso
Viandas para personal de guardias del
AIR

Jurisdicción Contratante
- Legales - 00.02.06.01.06

Garantía de Impugnación

Si Porcentaje

Porcentaje (%) *
3,0

Tipo de Garantías *

3 - TRANSFERENCIA
BANCARIA

El monto de la garantía de impugnación se calcula aplicando el porcentaje establecido por el valor total de la oferta del impugnante. En el caso de presentar
alternativas sobre el mayor valor propuesto.

Las impugnaciones u observaciones que se presenten sin estar debidamente acompañadas por la garantía exigida serán desestimadas automáticamente.

Garantía de Mantenimiento de Oferta

Si Porcentaje

Porcentaje (%) *
1,0

Tipo de Garantías *

3 - TRANSFERENCIA
BANCARIA
6 - SEGURO CAUCION

El monto de la garantía de mantenimiento de oferta se calcula aplicando el porcentaje establecido por el valor total de la oferta presentada. En el caso de
presentar alternativas sobre el mayor valor propuesto.

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

Si Porcentaje

Porcentaje (%) *
7,0

Tipo de Garantías *

3 - TRANSFERENCIA
BANCARIA
6 - SEGURO CAUCION

El monto de la garantía de fiel cumplimiento de contrato se calcula aplicando el porcentaje establecido por el valor total de la adjudicación.

Plazo de Constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

Cantidad *
5

Unidad de Tiempo *
Días Hábiles Administrativos

Contado a Partir de *
Recepción de Notificación de la
Adjudicación

Observaciones

Para el caso de que el oferente opte por constituir las garantías mediante transferencia bancaria, deberá coordinar telefónicamente al +54 341 451 /6300/1226/2997/9478
(Interno 1169) o vía correo electrónico a la casilla contable@airosario.com.ar, manteniendo siempre como canal de comunicación complementario la dirección
licitaciones_y_concursos@airosario.com.ar.
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Condiciones del Contrato

Número de Expediente
Electrónico
EE-2026-00002101-APPSF-OD

Nombre del Proceso
Viandas para personal de guardias del
AIR

Jurisdicción Contratante
- Legales - 00.02.06.01.06

Adquisición de Bienes o Contratación de Servicios *

Adquisición de Bienes

Contratación de Servicios

Forma de Entrega de los Bienes

Forma *

Parcial

Observaciones
Ajustándose a las cantidades diarias
requeridas por el Departamento de
RRHH, en un todo de acuerdo con lo
establecido en el pliego de
especificaciones técnicas.

Los plazos para la entrega de los bienes serán contados a partir de:

Inicio de plazo *
Recepción de Notificación de la Orden
de Compra

Cronograma de Prestación de Servicios

No

Lugar y Plazo de Prestación de servicios

Sí

Lugar de Entrega *
Otra Dirección

Dirección alternativa *
AV. JORGE NEWBERY S/N

Cantidad *
12

Unidad de Tiempo *
Meses

Observaciones sobre el Inicio de Prestación del Servicio
El plazo de inicio de servicio será a partir del 01 de octubre del año 2026 o desde la notificación del acto administrativo de adjudicación, si la misma ocurre después de la
fecha mencionada.
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Facturación y Pago

Número de Expediente
Electrónico
EE-2026-00002101-APPSF-OD

Nombre del Proceso
Viandas para personal de guardias del
AIR

Jurisdicción Contratante
- Legales - 00.02.06.01.06

Facturación y Pago

Forma de pago *

Parcial

Moneda
Pesos Argentinos

Aclaraciones u Observaciones
La facturación se realiza por mes vencido. Las
facturas deben presentarse una vez obtenida la
certificación de las viandas entregadas en el
mes. El plazo para el pago es de treinta (30)
días.

Datos de Facturación

Jurisdicción *
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE
ROSARIO

C.U.I.T. N° *
30676863822

Lugar de Presentación

Dirección *
Otra Dirección

Ingrese Dirección *
AV. JORGE NEWBERY S/N - AEROPUERTO INTERNACIONAL ROSARIO.

Plazo de Pago

Cantidad *
30

Unidad de Tiempo *
Días Corridos

Plazo para la Recepción Definitiva

Cantidad
7

Unidad de Tiempo
Días Hábiles Administrativos

Plazo Máximo para la Recepción Definitiva

Cantidad
30

Unidad de Tiempo
Días Hábiles Administrativos

El plazo de pago se contará a partir del día siguiente a la fecha de recepción definitiva, la cual será otorgada en el plazo previsto en el punto 7.10.1 del Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales
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Anexos

Número de Expediente
Electrónico
EE-2026-00002101-APPSF-OD

Nombre del Proceso
Viandas para personal de guardias del
AIR

Jurisdicción Contratante
- Legales - 00.02.06.01.06

Anexos
Anexo N° Archivo Tipo Descripción

1 PLIEGO viandas 2026 (1).pdf Técnico Pliego de especificaciones técnicas.
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Evaluadores

Número de Expediente
Electrónico
EE-2026-00002101-APPSF-OD

Nombre del Proceso
Viandas para personal de guardias del
AIR

Jurisdicción Contratante
- Legales - 00.02.06.01.06

Evaluadores
Evaluador Nombre y Apellido Oficina Email

1 Carla Andrea Rajchel Dirección General de Administración crajchel@santafe.gov.ar

2 MARTÍN MIGUEL GHIONE Legales martinghione5@gmail.com

3 Maria Soledad Fernandez Recursos Humanos sfernandez@santafe.gov.ar

4 Carolina Fariña Recursos Humanos cfarina@santafe.gov.ar

5 SEBASTIAN IGNACIO MARTIN Legales smartin@airosario.com
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


SERVICIO DE PROVISIÓN DE RACIONES DE COMIDA (VIANDAS) 


1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 


La presente licitación tiene por objeto la contratación del servicio de provisión de raciones de 
comida destinadas al personal del Aeropuerto Internacional de Rosario (en adelante, 
Aeropuerto Rosario), por un período de doce (12) meses. 


El servicio comprenderá la entrega estimada de: un mínimo de ochocientos (800) y un máximo 
de mil doscientos (1200) viandas mensuales, cuyas cantidades diarias serán estimadas 
conforme a las Planillas de Cantidad de Viandas que integran el presente pliego, incluyendo 
personal permanente y eventual. 


2. CANTIDAD DE VIANDAS 


Las raciones de comida deberán cubrir la demanda del personal conforme a las planillas de 
requerimiento que el Departamento de Recursos Humanos (RRHH) remitirá al adjudicatario al 
inicio de cada período mensual o semanal. 


Las cantidades podrán variar en función de las necesidades operativas del servicio, pudiendo 
solicitarse ampliaciones para una misma jornada. 


Cada entrega deberá acompañarse de remito detallando las raciones provistas por día y por 
servicio (almuerzo y cena). 


3. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 


Las raciones deberán ser entregadas en el Aeropuerto Rosario, sito en Av. Jorge Newbery s/n, 
en los siguientes horarios: 


●​ Almuerzo: 11:00 a 13:00 hs 
●​ Cena: 19:30 a 21:30 hs 


o en los horarios que oportunamente determine el Aeropuerto Rosario. 


El control de las entregas será efectuado por el Departamento de RRHH durante días hábiles y 
por el Departamento de Atención al Usuario durante turno noche, fines de semana y feriados. 


 


 







 
 


4. MENÚ DIARIO 


​
El adjudicatario deberá proveer viandas variadas, equilibradas y nutricionalmente adecuadas. 


Los menús deberán contemplar obligatoriamente opciones aptas para personas con 
requerimientos dietéticos especiales (celiaquía, intolerancia a la lactosa u otras), debiendo 
garantizarse su elaboración en áreas diferenciadas que eviten la contaminación cruzada. 


Las preparaciones deberán cumplir con lo establecido en el Código Alimentario Argentino y con 
la normativa vigente del Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe (Decreto N° 2461/13). 


La oferta técnica deberá incluir detalle de los menús propuestos y su composición. 


Cada ración individual deberá poseer un peso mínimo de quinientos (500) gramos netos de 
alimento, excluyendo envase, pan y postre. 


Cada vianda deberá encontrarse debidamente rotulada, consignando como mínimo fecha de 
elaboración, identificación del menú, identificación a que área corresponde, condiciones de 
conservación y consumo. 


 


5. ELABORACIÓN, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN 


El oferente deberá describir en su propuesta técnica el cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 


A.​ Higiene y seguridad alimentaria:​
 La adquisición de materias primas, elaboración, cocción, envasado, conservación y 
distribución de las viandas deberá ajustarse a la normativa sanitaria vigente. 


B.​ Vehículos de transporte:​
 Los vehículos utilizados deberán encontrarse en adecuadas condiciones de higiene y 
desinfección, contar con habilitación sanitaria vigente y cumplir la normativa aplicable. 
Las constancias deberán presentarse con la oferta. 


C.​ Responsabilidad sanitaria:​
 El adjudicatario será responsable civil y penalmente por cualquier daño a la salud 
derivado del consumo de las viandas provistas. 


D.​ Supervisión y control de calidad:​
 El adjudicatario deberá asegurar la supervisión permanente del servicio y la 
implementación de controles de calidad que garanticen el cumplimiento de los 
estándares exigidos. 


 







 
E.​ Complementos obligatorios:​


 Cada ración deberá incluir pan o galletas y una fruta fresca o postre. 
F.​ Envases y presentación:​


 Las viandas deberán presentarse en envases individuales aptos para microondas, que 
aseguren la adecuada conservación del alimento.​
 Cada envase deberá contener una ración no inferior a quinientos (500) gramos netos 
de preparación alimentaria principal, sin considerar complementos. 


G.​ Responsable del servicio:​
 El adjudicatario deberá informar los datos de contacto del responsable operativo del 
servicio (teléfono y correo electrónico). 


H.​ Cobertura del personal:​
 El personal afectado a la distribución deberá contar con cobertura de ART o seguro de 
accidentes personales vigente, debiendo acreditarse cuando el Aeropuerto Rosario lo 
requiera. 


I.​ Fiscalización:​
 El Aeropuerto Rosario se reserva la facultad de fiscalizar en cualquier momento el 
cumplimiento de las condiciones establecidas, incluyendo la verificación de libretas 
sanitarias o carnets de manipulación de alimentos del personal. 


6. PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 


Los oferentes deberán presentar un mínimo de cuatro (4) muestras de raciones de comida 
correspondientes a distintos menús tipo, elaboradas el mismo día del acto de apertura. 


Las muestras no serán devueltas ni consideradas parte del suministro contratado. 


La evaluación se realizará en función de la calidad, sabor, valor nutricional y presentación, 
conforme a las exigencias del presente pliego. 


7. CONDICIONES DE ENTREGA Y CONTROL 


Las viandas deberán entregarse en envases aptos para microondas que garanticen su 
conservación e inocuidad. 


Durante la vigencia del contrato se realizarán controles periódicos de calidad, pudiéndose 
requerir informes técnicos que acrediten el cumplimiento de las condiciones sanitarias y 
nutricionales exigidas. 


8. CANTIDADES DEL SERVICIO Y MODALIDAD DE REQUERIMIENTO 


Las cantidades de viandas a proveer serán determinadas por el Aeropuerto Rosario según 
requerimiento operativo del servicio, no existiendo compromisos de cantidades fijas diarias o 
semanales. 


 







 
A los fines contractuales, se establecen los siguientes rangos estimativos de consumo: 


A.​ Cantidad mínima mensual estimada: ochocientas (800) viandas 
B.​ Cantidad máxima mensual estimada: mil doscientas (1.200) viandas 


El Aeropuerto Rosario remitirá al adjudicatario, con periodicidad mensual, la planilla de 
requerimientos con el detalle de cantidades previstas por día y por servicio (almuerzo y/o 
cena). 


Sin perjuicio de las cantidades informadas, el Aeropuerto Rosario podrá solicitar durante la 
jornada ampliaciones o pedidos adicionales de viandas, los cuales deberán ser provistos por 
el adjudicatario en el mismo día, en los horarios de entrega establecidos o en los que 
operativamente se indiquen. 


El adjudicatario deberá garantizar la disponibilidad y provisión de dichas raciones adicionales, 
en atención a la naturaleza operativa del Aeropuerto Rosario, donde el personal puede ser 
convocado a la cobertura de guardias de urgencia u otras necesidades imprevistas. 


9. REFERENCIAS NORMATIVAS 


El adjudicatario deberá cumplir con lo establecido en: 


A.​ Código Alimentario Argentino 
B.​ Decreto Provincial N° 2461/13 (Provincia de Santa Fe) 
C.​ Normativa sanitaria y de seguridad alimentaria vigente aplicable 


durante todas las etapas de elaboración, transporte y entrega de las raciones. 


10. HABILITACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO ELABORADOR 


El oferente deberá acreditar que el establecimiento donde se elaborarán las viandas cuenta con 
habilitación bromatológica y/o sanitaria vigente otorgada por la autoridad competente. 


Deberá adjuntarse copia de la habilitación, así como constancia de inscripción en los registros 
sanitarios correspondientes, vigente al momento de la oferta y durante toda la ejecución 
contractual. 


El Aeropuerto Rosario podrá requerir en cualquier momento la actualización de dicha 
documentación y/o realizar inspecciones o auditorías al establecimiento elaborador, por sí o a 
través de terceros designados. 


 


 


 







 


11. CONTROL DE PESO Y CALIDAD 


El Aeropuerto Rosario se reserva el derecho de realizar controles aleatorios de peso, calidad y 
condiciones organolépticas de las viandas entregadas, durante toda la vigencia del contrato. 


A tal efecto, podrán efectuarse verificaciones en el punto de entrega o en el lugar de consumo, 
incluyendo: 


A.​ peso neto de la ración principal, 
B.​ estado del envase, 
C.​ condiciones higiénico-sanitarias, 
D.​ calidad y aptitud del alimento. 


En caso de detectarse incumplimientos, se labrará acta de observación y se notificará al 
adjudicatario para su inmediata regularización. 


12. PENALIDADES 


El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente pliego dará lugar a la 
aplicación de penalidades, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que pudieran 
corresponder. 


Se considerarán incumplimientos, entre otros: 


A.​ entrega fuera de horario, 
B.​ faltante de viandas, 
C.​ peso inferior al mínimo establecido, 
D.​ deficiencias de calidad o estado sanitario, 
E.​ incumplimiento de menú o composición, 
F.​ falta de complementos obligatorios. 


Las penalidades podrán consistir en: 


A.​ apercibimiento escrito, 
B.​ rechazo de la partida y reposición inmediata sin costo, 
C.​ descuentos en la facturación mensual proporcional al incumplimiento, 
D.​ reiteración considerada falta grave. 


La reiteración de incumplimientos o la comisión de faltas graves podrá dar lugar a la rescisión 
del contrato por exclusiva culpa del adjudicatario. 


13. GESTIÓN DE RECLAMOS DEL SERVICIO 


El adjudicatario deberá disponer de un canal operativo permanente para la recepción de 
reclamos del Aeropuerto Rosario durante los horarios de prestación del servicio. 


 







 
Los reclamos podrán originarse por: 


A.​ calidad o estado de los alimentos, 
B.​ faltantes o errores en la entrega, 
C.​ incumplimiento de menú, 
D.​ deficiencias de presentación o envase. 


El adjudicatario deberá: 


A.​ acusar recibo del reclamo en forma inmediata, 
B.​ dar respuesta dentro de las dos (2) horas de notificado, 
C.​ proceder a la reposición de la vianda observada o faltante en el menor plazo posible, 


cuando corresponda.​
 


El Aeropuerto Rosario llevará registro de los reclamos e incidencias del servicio. La reiteración 
de reclamos fundados será considerada antecedente de incumplimiento a los efectos de la 
aplicación de penalidades o evaluación contractual. 


 


Pliego confeccionado por:​
 Oviedo Estefania Soledad (aux. RRHH y Sueldos)  


 
Organismo: Aeropuerto Internacional Rosario​


Dirección: Av. Jorge Newbery s/n – Rosario​
Consultas: Dto RRHH y Sueldos. ​
Mail: Personal@airosario.com.ar​


Tel: (0341) 4513220 INT. 1114​
Web: www.aeropuertorosario.com 


 
 


 


 


 


 


 



http://www.aeropuertorosario.com





 


ANEXO I 


1.​ PLANILLA MODELO DE SOLICITUD Y CONTROL DE ENTREGA 
DE VIANDAS 


Aeropuerto Internacional de Rosario 
   MENÚS  MEDIODÍA fecha    


    DOMINGO     


 TOTAL 
SET - 


DIPAES BOMBEROS MANTENIMIENTO USUARIO OPERATIVA TI TASAS 


CONVENCIONAL 0        


VEGGIE 0        


SIN TACC 0        


SIN LACTOSA 0        


TOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 


   MENÚS  NOCHE fecha    


    DOMINGO      


 TOTAL 
SET - 


DIPAES BOMBEROS MANTENIMIENTO USUARIO OPERATIVA TI TASAS 


CONVENCIONAL 0        


VEGGIE 0        


SIN TACC 0        


SIN LACTOSA 0        


TOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 


 


 


 


 







 
 


2.​PLANILLA REGISTRO DE INCIDENCIAS / RECLAMOS: 


​
 El presente apartado tiene por finalidad documentar toda incidencia, observación o 
reclamo vinculado a la prestación del servicio de viandas, detectado por el personal 
del Aeropuerto Rosario al momento de la recepción o consumo de las raciones. 


Se consideran incidencias o reclamos, entre otros: 


●​ faltantes de viandas respecto de lo solicitado, 
●​ entrega fuera de horario, 
●​ peso inferior al mínimo establecido, 
●​ deficiencias de calidad, estado o cocción del alimento, 
●​ incumplimiento del menú informado, 
●​ ausencia de complementos obligatorios, 
●​ envases deteriorados o inadecuados, 
●​ cualquier condición higiénico-sanitaria no conforme. 


Cada incidencia deberá registrarse consignando fecha, servicio afectado (almuerzo o 
cena), tipo y descripción del reclamo, acción adoptada por el proveedor y conformidad 
o no del Aeropuerto Rosario. 


El registro tendrá carácter de antecedente formal del servicio y será utilizado para el 
seguimiento de la prestación, evaluación del desempeño del adjudicatario y eventual 
aplicación de penalidades conforme al pliego. 


Fecha Servicio Tipo de 
reclamo 


Descri
pción 


Acción del 
proveedor 


Conforme 
(Sí/No) Agente 
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